
SECRETARIA. - Santiago de Cali, 25 de noviembre de 2020. A despacho de la señora 

Juez, para resolver sobre la solicitud de terminación del proceso. Así mismo se le informa 

que sobre el presente proceso no existe solicitud de remanentes. Sírvase Proveer. 

 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  

            SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2068 

RADICACION: 760014003015-2019-00573-00 
 

 

La apoderada judicial de la parte actora BANCOOMEVA, con facultad expresa para recibir 

a través de escrito radicado en este Despacho Judicial, solicita la terminación del proceso 

Ejecutivo y levantamiento de las medidas cautelares por el pago total de la obligación, 

conforme a lo dispuesto en el art. 461 del Código General del Proceso. 

 
En consecuencia, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- DAR por TERMINADA en esta instancia judicial, la presente demanda 

Ejecutiva instaurada por BANCOOMEVA contra la señora LUZ EDITH GIRON LOPEZ, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares. En caso de existir 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. OFICIESE.  

 

TERCERO.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la obligación haciendo 

entrega a la parte demandada.  

 

CUARTO.- Sin condena en costas ni agencias en derecho a las partes.  

 

QUINTO.- CANCELESE la radicación y órdenes su archivo.  

 

NOTIFÍQUESE 

03. 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No. 135_ de hoy 26/11/2020 se 

notifica a las partes la anterior providencia. 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.-Santiago de Cali, noviembre 24 de 2020. En 

la fecha paso a despacho de la señora Juez el presente proceso para 

revisión. Sírvase proveer. 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

SECRETARIA  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, noviembre veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020).  

AUTO INTERLOCUTORIO No.2062 

RADICACION 2020-00338-00 

 

 Procede el Despacho a rrevisar la presente prueba anticipada  propuesta 

por la señora  la señora MYIAM HINCAPI ARIAS,  contra el MUNICIPIO DE 

CALI, se observa que la misma  es improcedente por las siguientes razones: 

 

Expone el solicitante como objeto de la prueba la siguiente 

 

“Que efectivamente el predio  identificado  así: Laguna  El  Pondaje  Lote  No. 0985 

que  mide  5.oo  metros  de  frente  por  la  13.oo  metros  de  fondo  ubicado  en  la 

invasión El Polo en el Barrio Comunero II de Cali, existe, desde cuándo, en qué 

condiciones  remotas  y  actuales  se  encuentra  y  quién  o  quiénes  lo  han  

ocupado desde hace aproximadamente cinco (5) años”. 

 
Como se advierte que el objeto de la prueba extraprocesal, mediante 

inspección judicial con intervención de perito, consiste en determinar la 

existencia de un predio en el área urbana del Municipio de Cali, lo cual no es 

de resorte de un Juez de la Republica, dado que dicha competencia ees 

exclusiva de Catastro Municipal, al respecto es importante traer a colación el 

art. 3 de la ley 14 de 1983, que dice   

 

  (…) Las autoridades catastrales tienen a su cargo las labores de formación, 

actualización y conservación de los catastros, tendientes a la correcta 

identificación física, jurídica, fiscal y económica de los inmuebles.   

(subrayado por el Despacho). 
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Así las cosas, este Despacho, rechazará de plano la prueba anticipada de 

inspección judicial con intervención de perito, por improcedente   

 

Consecuente con lo anterior, El Juzgado  

 

RESUELVE. 

 

  RECHAZAR por improcedente  la presente prueba anticipada, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta auto  

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 135_ de hoy 26/11/2020 

se notifica a las partes la anterior 

providencia. 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  

Secretaria 



CONSTANCIA: Santiago de Cali, Noviembre 24 de 2020. A Despacho de la señora Juez, 

pasa la presente que correspondió por reparto, sírvase proveer. 

 

 

LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Noviembre veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020)  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2063 

Radicación 76001-40-03-015-2020-00462-00 

 

Correspondió por reparto conocer la presente demanda VEBAL SUMARIO DE 

IMPOSICION DE SERVIDUMBRE ESPECIAL promovida por EMPRESAS MUNICIPALES 

DE CALI, EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO- EMPRESA DE 

SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS. EMCALI E.I.C.E. E.S.P. a través de apoderado 

judicial contra ANA DELIA PEÑA RODRIGUEZ y revisada la misma, encuentra el despacho 

los siguientes defectos: 

 
1. Debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27 numeral 2º de la Ley 56 de 

1981 y poner a disposición del Juzgado la suma correspondiente al estimativo de la 

indemnización a la que hace referencia en el hecho 10 del escrito de demanda, para 

tal efecto, deberá constituir certificado de depósito a nombre del despacho en la 

cuenta del Banco Agrario No. 760012041015. 

 

 

Consecuente con lo anterior, y de conformidad con el art. 90 del CGP, el Juzgado Quince 

Civil Municipal de Cali 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- INADMITIR la presente demanda VEBAL SUMARIO DE IMPOSICION DE 

SERVIDUMBRE ESPECIAL promovida por EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, 

EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO- EMPRESA DE SERVICIOS 

PUBLICOS DOMICILIARIOS. EMCALI E.I.C.E. E.S.P. a través de apoderado judicial contra 

ANA DELIA PEÑA RODRIGUEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO.- Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estado de este proveído, a fin de que subsane, so pena de 

rechazo.  

 



TERCERO.- RECONOCER personería al Doctor JUAN CARLOS HENRIQUEZ HIDALGO, 

abogado en ejercicio e identificado con la C.C. 12.987.203 y la T.P. No. 68.216 del Consejo 

Superior de la Judicatura como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 

y para los fines establecidos en el poder. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

03. 
JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 135_ de hoy 26/11/2020 se 

notifica a las partes la anterior providencia. 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  

Secretaria 



SECRETARÍA. Santiago de Cali, noviembre 24 de 2020.     

En la fecha paso a despacho de la señora Juez, la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO,. Sírvase Proveer.  

 

LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, noviembre veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020)  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2059 

RADICACIÓN 76001-40-03-015-2020-00578-00 

 

En virtud del informe que antecede y como quiera que la solicitud de PAGO DIRECTO 

reúne los requisitos establecidos en los artículos 82 del Código General del Proceso, 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 concordante con los artículos 2.2.2.4.2.3. y 2.2.2.4.70 

del Decreto No. 1835 de 2015, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali,  

  
RESUELVE: 

PRIMERO.- ADMITIR la presente solicitud de PAGO DIRECTO instaurada por la 

sociedad MOVIAVAL S.A.S., con Nit 900.766.553-3 contra LUCELLY PAZ VASQUEZ , 

mayor de edad y vecino de esta ciudad, con C.C.29.105.787 

  

SEGUNDO.- OFÍCIESE al Comandante de la Sijin – Sección Automotores -, para que 

de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto No. 

1385 proceda a la inmovilización del vehículo de placas YGU-16E de propiedad del 

demandado LUCELLY PAZ VASQUEZ, y lo entregue directamente a la sociedad 

solicitante MOVIAVAL S.A.S. o a quien se delegue para dicho fin. 

 
Una vez ocurra lo anterior, se resolverá sobre la entrega de dicho rodante. 

 

TERCERO.- ORDENAR que el vehículo inmovilizado sea trasladado al siguiente par-

queadero, por solicitud expresa del acreedor:  

  
  
CIUDAD  DIRECCION  NOMBRE DEL CON-

TACTO  
HORARIOS  

  
Bogotá  

PARQUEADERO CENTRO COMERCIAL PANAMÁ Diago-
nal 182 # 20 – 91 Autopista Norte, locali- dad de Usa-
quén – Bogotá  

  
MAURICIO NIVIA  

LUNES A SA-
BADO DE 8:AM A 12:30PM Y DE  

2:PM A 7:PM  
Neiva  CALLE 7 # 13 - 40 barrio altico -  PAR-

QUEA- DERO SANTA MARTHA  
MARTHA CE-
CILIA TORRES  

24 HORAS  



Ibagué  calle 12 # 4 30 centro de Ibagué parquea-
dero don Pedro  

PEDRO NEL GARCIA  LUNES A VIERNES DE 7:AM A 7:PM Y 
SABADOS DE 7:AM A 5:00 PM  

BUCARA-
MANGA 2  

CARRERA 9 # 31 - 50 PARQUEA-
DERO LA NUEVA NO-
VENA  

JAKELINE RINCON  LUNES A VIERNES DE 7:AM A 4:45 PM / 
SABADOS DE 7:AM A 11:AM  

Santa Marta  carrera 9 # 12 30 barrio Gaira  ROY KING ELAIN DUQUE  LUNES A VIERNES DE 8AM A 6:PM  
/SABADOS DE 8 AM A 4: PM  

Cartagena  Carrera 102 # 39 a 18 Barrio san José  VICTOR BARON  LUNES A VIER-
NES DE 7:AM A 12:PM Y DE  
2:PM A 5:PM /SABADOS DE 7 AM A 12:  
PM  

Monteria  Calle 26 # 1 - 52 Parqueadero 26  GINNA SANCHEZ  LUNES A VIERNES DE 7:AM A 7:PM / 
SABADOS DE 7:AM A 12:M  

Medellín  CALLE 37 # 38 A 30 PARQUEA-
DERO LA CHA- BELA  

GERMAN RAMIREZ  LUNES A SABADO DE 6:AM A 5:PM  

Pereira  CARRERA 9 # 24 - 25 CENTRO  EDIER FEN-
ANDO MORA- LES  

24 HORAS  

Barranquilla  Carrera 31 #117 b – 12 Barrio la pradera  LEIDY GUIDO  LUNES A VIERNES DE 8:AM A 5.30 PM  
/  

SABADOS DE 8:AM A 1:PM  
Armenia  Carrera 16 # 25 - 31  JUL-

IAN  
24 HORAS  

CALI calle 25 norte # 5 n 47 c,c astrocentro 

Carrera 6 # 11 -45 Parqueadero La Sardina 

FERNANDO PAREJA 

 

LUNES A2:PM A  5:PM / SABADO                 

 

Florencia Carrera 6 # 11 -45 Parqueadero La Sardina ISIDRO Lunes A Sabado  5:30 Am A10:Pm 

 Villavicencio calle 25 A # 16 Pablo Contreras LUNES A VIERNES DE 8:AM A 6:PM 

/ SABADOS DE 8:AM A 2:PM 

 
     

Una vez inmovilizado el vehículo, se resolverá su entrega. 

 

CUARTO.- Reconocer personería para actuar al Dr. JUAN DAVID HURTADO CUERO 

T.P No   232.605 del C.S.J.conforme a las voces del poder allegado en pro del intereses 

del solicitante.   

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No. 135_ de hoy 26/11/2020 se 

notifica a las partes la anterior providencia. 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  

Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, noviembre 24 de 2020                                 

A despacho de la señora Juez paso la presente demanda. Sírvase proveer.  

 

LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, noviembre veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2060 

RADICACIÓN 2020-579-00 

 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA adelantada 

por CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR CAMPESTRE quien actúa a través de 

apoderado judicial en contra de TCI SOFWARE AGENTE FIDUCIARIO FONDO 

NACIONAL DE AHORRO-BRIAN ANDRES CASTAÑO MUÑOZ, encuentra , que 

corresponde al Juzgado 3º de  Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.   

 

Conforme lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 

28 del C.G. del P., al tratarse de un proceso ejecutivo de mínima cuantía y el 

demandado se domicilia en la comuna 18 de esta ciudad, de tal modo que 

teniendo en cuenta lo previsto en el artículo en cita y el parágrafo del artículo 17 

del C. G. del P., en concordancia con los Acuerdos PSAA15-10443 y CSJVR16-

148, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, el conocimiento del 

presente proceso le corresponde al Juzgado No 3° de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple.  

 

En consecuencia, habrá de rechazarse la demanda, ordenándose la remisión de al 

Juzgado 3º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple que corresponda. Por lo 

antes expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Santiago de Cali (Valle),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR CAMPESTRE quien actúa a través de 

apoderado judicial en contra de TCI SOFWARE AGENTE FIDUCIARIO FONDO 



NACIONAL DE AHORRO-BRIAN ANDRES CASTAÑO MUÑOZ, por falta de 

competencia para conocer de ella. 

 

SEGUNDO: REMITIR  las presentes diligencias por competencia al señor JUEZ 3° 

de PEQUEÑAS CAUSAS Y DE COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA CIUDAD, por 

ser de su competencia, dejando anotada su salida y cancelada la radicación en los 

libros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 135_ de hoy 26/11/2020 se 

notifica a las partes la anterior providencia. 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  

Secretaria 



 

 

 



 

06 

CONSTANCIA SECRETARIAL.-Santiago de Cali, NOVIEMBRE 24 DE 2020. En la fecha 

paso a despacho de la señora Juez el presente proceso para revisión. Sírvase proveer. 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

SECRETARIA  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, noviembre veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2061 

RADICACION 2020-582-00 
 

  Al revisarse la presente demanda Ejecutiva propuesta por COOPEOCCIDENTE   a 

través de apoderado judicial, contra ARMANDO CORREA RIOJA, se observa que la misma 

adolece de los siguientes defectos de orden legal, a saber: 

 
  * Debe aclarar la pretensión de la demandada respecto de los intereses de mora, 

pues pretende el cobro de aquellos con una fecha que antecede a la exigibilidad de la 

obligación ejecutada, por ello debe adecuarla conforme a la literalidad del título -letra de 

cambio-  

 

Consecuente con lo anterior, y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P.,  

 

  El Juzgado RESUELVE. 

 

   PRIMERO: DECLARESE INADMISIBLE la presente demanda. En consecuencia, 

concédase a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 

por estado del presente proveído, a fin de que subsane, so pena de ser rechazada.  

 

  SEGUNDO.- RECONOCER PERSONERÍA a la doctora ELENITH ESTRADA 

GALEANO  con T.P. 195.423 del C.S.J., como apoderada de la parte demandante, en la 

forma y términos del endoso conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 135_ de hoy 26/11/2020 

se notifica a las partes la anterior 

providencia. 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  

Secretaria 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, Noviembre 24 de 2020.- A despacho 

de la señora Juez paso la presente demanda. Sírvase proveer.  

 

LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Noviembre veinticuatro (24) dos mil veinte (2020) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2064 

RADICACIÓN 76001-40-03-015-2020-00586-00 

 

Revisada la presente demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO adelantada por OSCAR HUMBERTO ESTRADA GARCIA quien actúa a 

través de apoderado judicial en contra de JULIAN ANDRES MILLAN GONZALEZ, 

ESPERANZA SALAZAR SALAZAR, ANTONY MILLAN GONZALEZ Y YENNIFER 

MILLAN GONZALEZ, encuentra el despacho que la misma no podrá tramitarse por carecer 

este Juzgado de competencia. 

 
Lo anterior, por cuanto es competente el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, tal 

como lo establece el numeral 7 del artículo 28 del CGP. 

 
Así las cosas y al verificarse que se trata de un proceso de mínima cuantía y que el bien 

inmueble se encuentra ubicado en la COMUNA 5 de la ciudad de Cali, en aplicación al 

acuerdo No CSJVR16-148 de Agosto 31 de 2016, su conocimiento corresponde al Juzgado 

No 10º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 
En consecuencia, habrá de rechazarse la demanda, ordenándose la remisión de las 

presentes diligencias al Juzgado No. 10º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple que 

corresponda.  

 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Santiago de Cali (Valle),  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO adelantada por OSCAR HUMBERTO ESTRADA GARCIA quien actúa a 

través de apoderado judicial en contra de JULIAN ANDRES MILLAN GONZALEZ, 

ESPERANZA SALAZAR SALAZAR, ANTONY MILLAN GONZALEZ Y YENNIFER 

MILLAN GONZALEZ, por falta de competencia para conocer de ella. 

  



SEGUNDO: En consecuencia,  REMITIR las presentes diligencias por competencia al señor 

JUEZ 10º de PEQUEÑAS CAUSAS Y DE COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA CIUDAD, por 

ser de su competencia, dejando anotada su salida y cancelada la radicación en los libros 

respectivos.  

 

NOTIFÍQUESE 

03. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 135_ de hoy 26/11/2020 se 

notifica a las partes la anterior providencia. 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  

Secretaria 



CONSTANCIA  DE  SECRETARIA: Santiago  de  Cali, noviembre 24 de  2020.  A  

despacho  de  la señora  Juez  paso  la  presente  demanda ejecutiva  que  

correspondió  por  reparto.  Sírvase proveer.  

 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Noviembre veinticuatro (24) de Dos Mil Veinte (2020) 

 

        AUTO INTERLOCUTORIO No. 1995 

                                    Radicación: 760014003015-2020-00592-00 

 

Al revisar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía propuesta por 

CONTINENTAL DE BIENES S.A., a través de apoderada judicial constituìda para 

tal fin, contra JUAN CARLOS GUTIERREZ GUTIÈRREZ Y FABIO ALBERTO 

CARDONA ARBELAEZ, se observa que la misma adolece de los siguientes 

defectos de orden legal a saber:  

 

 

  CONSIDERACIONES  

 

1.-  Debe adecuar las pretensiones 2, 4 y 6 conforme a lo dispuesto en el artículo 

10 del Decreto 682 del 21 de Mayo de 2020. 

  

2.- De igual manera y dando aplicación a lo establecido en el numeral 5 del artículo 

82 del C.G. del P. en la subsanación debe adecuar los hechos que le sirven de 

fundamento a las pretensiones. 

  

Consecuente con lo anterior, y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P, el 

Juzgado, 

  

                                      RESUELVE: 

 

1.- Declárese INADMISIBLE la presente demanda. En consecuencia, concédase a 

la parte actora  un  término  de  cinco  (05)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  

por  estado  del presente proveído, a fin de que subsane, so pena de ser rechazada.  

 



2.- RECONOCER PERSONERIA a la Dra. LIZZETH VIANEY AGREDO 

CASANOVA portadora de la T.P. 162.809 del C.S. de la Judicatura, para 

representar los intereses de la parte demandante, conforme las voces del poder 

allegado.  

 NOTIFÍQUESE 

03. 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 135_ de hoy 26/11/2020 se 

notifica a las partes la anterior providencia. 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  

Secretaria 



SECRETARÍA. Santiago de Cali, noviembre 24 de 2020.  Paso a despacho de la 

señora Juez, la presente demanda Ejecutiva para librar mandamiento de pago. 

Sírvase Proveer.  

 

LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ  

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, noviembre veinticuatro (24) de Dos Mil  Veinte (2020) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2065 

Radicación 760014003015-2020-00594-00 

 

Presentada en debida forma la demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 

adelantada por BANCOLOMBIA S.A., a través de endosataria en procuración 

constituida para el efecto, en contra de CESAR AUGUSTO CAÑAS VINASCO, 

mayor y vecino de esta ciudad,  toda vez que reúne cada uno de los presupuestos 

de los artículos 82, 84 90, 422 y 430 del C.G.P., el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  Librar MANDAMIENTO DE PAGO a favor del demandante 

BANCOLOMBIA S.A en contra de CESAR AUGUSTO CAÑAS VINASCO, mayor 

y vecino de esta ciudad, para que dentro de los cinco días siguientes a la notificación 

personal de esta providencia cancele al demandante, las siguientes sumas de 

dinero contenidas en Pagarés: 

 

a) Por la suma de $14.790.383.oo, por concepto de capital insoluto adeudado 

sobre el Pagaré de Marzo 28 de 2019. 

 

b) Por los intereses moratorios liquidados a la máxima tasa autorizada por la 

Superfinanciera de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda, es 

decir el 03 de Noviembre de 2020, hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación.  

 
c) Por la suma de $32.636.826.oo, por concepto de capital insoluto adeudado 

sobre el Pagaré de Mayo 13 de 2019. 

 



d) Por los intereses moratorios liquidados a la máxima tasa autorizada por la 

Superfinanciera de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda, es 

decir el 03 de Noviembre de 2020, hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación.  

 

e) Por la suma de $1.519.110.oo, por concepto de capital insoluto adeudado sobre 

el Pagaré de Abril 12 de 2019. 

 
f) Por los intereses moratorios liquidados a la máxima tasa autorizada por la 

Superfinanciera de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda, es 

decir el 03 de Noviembre de 2020, hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación.  

 

Sobre las costas y gastos del proceso incluyendo las agencias en derecho, se 

definirán en el momento procesal oportuno (artículo. 365 Num. 2 del C.G. del P.).   

 

SEGUNDO: Advertir a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el 

ORIGINAL DE LOS TITULOS VALORES base de la ejecución – PAGARES - y los 

exhibirá o dejara a disposición del despacho en el momento que para tal efecto se 

le requiera. 

 

TERCERO:-Notifíquese esta providencia personalmente a la parte demandada  

conforme lo disponen los artículo 291, 292 y 293  del C.G. del P., así como el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 indicándole que dispone de un término de cinco (5) días 

para cancelar la obligación o diez días para proponer excepciones, los cuales corren 

conjuntamente.  

 

CUARTO.- RECONOCER personería a la Dra. JULIETH MORA PERDOMO    

portadora de la T.P 171.802 del C.S. de la Judicatura, para actuar como endosataria 

en procuración del demandante, conforme en endoso visible en los títulos valores 

allegado como anexos.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

03. 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 135_ de hoy 26/11/2020 se 

notifica a las partes la anterior providencia. 

 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  

Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 24 de Noviembre de 2020.                                                

A despacho de la señora Juez pasa la presente demanda. Sírvase proveer.  

 

LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

                Santiago de Cali,  Noviembre veinticuatro (24) de Dos Mil Veinte (2020)  

                               Radicación 760014003015-2020-00598-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  2067 

 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA adelantada por 

BANCO CREDIFINANCIERA quien actúa por intermedio de apoderado constituido 

para tal fin, en contra de ANDRES FELIPE RIOS GOYES, se remitirá a los juzgados 

de pequeñas causas. 

   

Lo anterior, por cuanto es competente el juez del domicilio del demandado, tal como 

lo establece el numeral 1 del artículo 28 del CGP. 

 

Así las cosas y al verificarse que la dirección de notificación del demandado, 

corresponde al barrio La Primavera, encuentra el despacho que la misma no podrá 

tramitarse por carecer este Juzgado de competencia, toda vez que la dirección de 

notificación del deudor es Carrera 32 b #34b-39-de la literalidad del titulo- en Cali  

por lo que se remitirá al juzgado de pequeñas causas de la Comuna 11. 

 



En consecuencia, habrá de rechazarse la demanda, ordenándose la remisión de las 

presentes diligencias al Juzgado No 8 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Santiago de Cali (Valle),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 

adelantada por BANCO CREDIFINANCIERA quien actúa por intermedio de 

apoderado en contra de ANDRES FELIPE RIOS GOYES, por falta de competencia 

para conocer de ella. 

 

SEGUNDO: En consecuencia,  REMÍTIR las presentes diligencias por competencia 

al señor JUEZ No 8, de PEQUEÑAS CAUSAS Y DE COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA CIUDAD, por ser de su competencia, dejando anotada su salida y cancelada 

la radicación en los libros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

03. 

 

 
 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 135_ de hoy 26/11/2020 se 

notifica a las partes la anterior providencia. 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  

Secretaria 



SECRETARÍA. Santiago de Cali, Noviembre 24 de 2020. Pasa  a despacho de la 

señora Juez la presente solicitud de pago directo, habiendo sido revisada para 

admitir. Sírvase Proveer.  

 

LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Noviembre veinticuatro (24) de Dos Mil Veinte (2020) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2011 

Radicación 7600400315- 2020-00602-00 

En virtud del informe que antecede y como quiera que la solicitud de PAGO 

DIRECTO reúne los requisitos establecidos en los artículos 82 del Código General 

del Proceso, artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 concordante con los artículos 

2.2.2.4.2.3. y 2.2.2.4.70 del Decreto No. 1835 de 2015, el Juzgado Quince Civil 

Municipal de Cali,  

       RESUELVE: 

PRIMERO.- ADMITIR la presente solicitud de PAGO DIRECTO instaurada por 

FINESA S.A. con NIT 805.012.610-5 contra GUSTAVO ANDRES CAUCAYO 

TAMAYO C.C. 94.453.173, mayor de edad y vecino de esta ciudad. 

  

SEGUNDO.- OFÍCIESE al Comandante de la Sijin – Sección Automotores -, para 

que de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 2.2.2.4.2.70 del 

Decreto No. 1385 proceda a la inmovilización del vehículo de placas IVP-789 de 

propiedad del demandado GUSTAVO ANDRES CAUCAYO TAMAYO, y lo entregue 

directamente a la sociedad solicitante FINESA S.A., o a quien se delegue para dicho 

fin. 

 

TERCERO.- ORDENAR que el vehículo inmovilizado sea trasladado al siguiente 

parqueadero, a solicitud del acreedor : 

 

Cali Parking Multiser S.A.S      Calle 13 No. 65 A- 58   Tel.  896-06-74 

 



Una vez inmovilizado el vehículo, se resolverá  su entrega. 

 

CUARTO.-  RECONOCER PERSONERIA  al Dr. JORGE NARANJO DOMIGUEZ 

portador de la T.P. 34.456 del C.S. de la Judicatura para actuar como apoderado 

principal de la parte demandante y al Dr. EDGAR SALGADO ROMERO portador de 

la T.P. 117.117 del C.S de la Judicatura como apoderado suplente conforme las 

voces del poder allegado.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

03. 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No. 135_ de hoy 26/11/2020 se 

notifica a las partes la anterior providencia. 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  

Secretaria 


